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14290 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar- 
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si- 
guientes:

Numero del expediente: Sección 3.ª SA/5.B13/77.
finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Linea a 25 KV. Derivación a E. T. 4.072,
Final de la misma: E. T. 7.193, «Luis Tragán y Cía».
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,063 subterráneo.
Conductor: Aluminio; 240 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: .Cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle Cobalto, entre calle J. Anto

nio y calle Fabregada. Interior, 4 C. E. S.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de novimebre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
ut;! dad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de ¡a servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1906.

Barcelona, 5 de abril de 1978.—El Delegado provincial.—
2.110-7.

14291 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/17.897/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 7, linea a 25 KV. Derivación 

a E. T. 10.485, «Construcciones Padro, S. A.».
Final de la misma: E. T. 10.514, «José Sacases Valls».
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,404 aéreos.
Conductor: Aluminio-acero-, 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora carretera Granollers-Ribas, kilóme

tro 34,1, apoyo hormigón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de abril de 1978.—El Delegado provincial.— 
2.111-7.

14292 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos

de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si- 
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/17.394/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 4.790, «Embalajes Plásticos. S. A.».
Final de la misma: E. T. 5.771, «Isasi».
Término municipal a que afecta: Esplugas de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,153 subterráneo.
Conductor; Aluminio; 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle San Gabriel. Interior, 

4 C .E. S.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1666.

Barcelona, 5 de abril de 1978.—El Delegado provincial.— 
2.113-7.

14293 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/11.981/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Linea a 25 KV. a E. T. 5.373, «Reverta, 

Sociedad Limitada».
Final de la misma: E. T. 5.831, «Jaifer, S. A ».
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,160 subterráneo.
Conductor: Cobre: 95 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Carretera del Medio. Interior, 

4 C. E. S.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1966, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de abril de 1978.—El Delegado provincial.— 
2.112-7.

14294 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza la instalación 
eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-51.372, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Capitán 
Haya, 53, Madrid, solicitando autorización y aprobación del 
proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Prolongación de línea de cintura a 15 KV., con una lon
gitud de 1.386 metros, con cable de aluminio-acero de 116,2 
milímetros cuadrados de sección total.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decre
tos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre, y demás disposiciones 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto auto
rizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación solicitada que 
queda descrita.

Ciudad Real, 26 de abril de 1978.—El Delegado provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pérez Pastor.—4.519-C.


